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AYUNTAMIENTO DE CADIZ

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa base
Bajada de bandera 0,97 E
Kilómetro recorrido 0,50 E
Hora de parada 13,29 E
Carrera mínima 2,46 E

Suplementos
Servicios nocturnos laborables 25% de incremento en
(desde las 22 hasta las 6 horas) los servicios mínimos
Servicios festivos 25% de incremento en
(desde las 0 hasta las 24 horas) los servicios mínimos
Maleta o bulto superior a 60 cm 0,37 E
Recogida en estación de FF.CC. y muelles 0,57 E
Entrada en dique, Astilleros,
espigones de La Caleta y San Felipe
y Puerto Zona Franca 0,74 E

Servicios especiales:

20% de incremento en la aplicable durante los Carnavales
(viernes de 22,00 a 7,00; sábado de 15,00 a 24,00; domingo
y lunes, las 24 horas), Semana Santa (Jueves y Viernes Santo,
las 24 horas) y Navidad (25 de diciembre y 1 de enero de
0,00 a 6,00 horas).

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones para el Pequeño
Comercio, en desarrollo del programa de modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales del Plan Inte-
gral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 1.1.10.00.17.11.77400.65A.2.2000.
- 0.1.10.00.17.11.77400.65A.3.
- 0.1.10.00.02.11.77400.65A.7.
- 3.1.10.00.02.11.77400.65A.0.2002.

Cádiz, 11 de diciembre de 2001.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hacen públicas las Resoluciones relativas a subven-
ciones en materia de consumo para el período
2001-2002 al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación de
Gobierno ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas con cargo al Programa Presupuestario 34D y al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que se convocan
subvenciones a Entidades Locales en materia de consumo
para el período 2001-2002, y que se relacionan en el Anexo:
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La finalidad para la que se concede la subvención es:
Talleres de Consumo.

El plazo de ejecución será de un año a contar desde
la fecha de notificación de la Resolución de concesión.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir de la fecha de terminación de la actividad
subvencionada.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 729/2001, interpuesto por
don Antonio Luis Ramos García, en representación de
la Central Sindical Independiente y Sindical de Funcio-
narios (CSI-CSIF) contra el acto desestimatorio presunto
recaído ante el escrito de petición de fecha 5 de junio
de 2001, interpuesto por este sindicato, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla se ha interpuesto por don Antonio Luis Ramos
García, en representación del Sindicato CSI-CSIF recurso con-
tencioso-administrativo núm. 729/2001, contra el acto deses-
timatorio presunto recaído ante el escrito de petición inter-
puesto sobre el abono de las mejoras retributivas, diferencias
dejadas de percibir y consolidación de los incrementos en
el ejercicio 2001 y siguientes, fijadas en los Acuerdos Admi-
nistración-Sindicatos, con efectos desde el día 1 de enero de
2000, con los intereses legales. En consecuencia, y de con-
formidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 29/98, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 729/2001, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Juzgado en el plazo de 9 días a partir de la publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Director General,
P.S. (O. 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se publica la adjudicación de una beca de estudio y
formación sobre Administración y Gestión Pública para
la realización de trabajos de estudio y documentación.

Por Resolución de 15 de febrero de 2001 del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se convocó una beca de
estudio y formación sobre Administración y Gestión Pública
para la realización de trabajos de estudio y documentación
(BOJA núm. 28, de 8 de marzo).

Mediante Resolución de 24 de mayo de 2001, de este
Instituto, cumplidos los trámites previstos en la convocatoria,
se adjudicó la beca a la solicitante y por el importe siguiente:

Beneficiaria: Doña Carmen Herrera Ruiz.
Importe: 1.200.000 ptas. (7.212, 15 euros).
Aplicación presupuestaria: 01.12.31.01.00.48200.13A.

Lo que se hace público a efectos de general conocimiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios
y excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Protésica y Odontológica, para el
personal funcionario y no laboral y para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyos centros de trabajo radican en esta
provincia.

Vistas las reclamaciones presentadas por el referido per-
sonal a los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Protésica
y Odontológica», referidas al período comprendido entre el
1 de diciembre de 2000 al 10 de mayo de 2001, que esta-
blecen las Ordenes de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA núm.
85, del día 25) por la que se aprueban los reglamentos de
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 5 de octubre de
2001 (publicada en el BOJA del 25) se hicieron públicos
los listados provisionales de excluidos para la concesión de
las ayudas mencionadas, otorgándose a los interesados plazo
de 15 días naturales para presentar las reclamaciones per-
tinentes al objeto de subsanar los defectos u omisiones pade-
cidos en la solicitud o en la documentación preceptiva.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo y una
vez ultimada la tramitación conforme a la normativa vigente,
resulta procedente publicar un listado definitivo de beneficia-
rios y excluidos de las mismas.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA núm.
85, del día 25), por la que se aprueban los Reglamentos
de Ayudas de Acción Social para el personal funcionario y
no laboral y para el personal laboral, respectivamente, y por
la que se establece la competencia de la Dirección General
de la Función Pública para conocer y resolver en este asunto.

II. La Orden de 10 de noviembre de 2000, por la que
se delegan todas las actuaciones de procedimiento de gestión
y resolución de la Ayuda Protésica y Odontológica en los Dele-
gados Provinciales de Justicia y Administración Pública, res-
pecto del personal destinado en su ámbito provincial.

III. Artículo 5 en relación con el artículo 10 y concordantes
de las mismas Ordenes reguladoras del procedimiento de reso-
lución y adjudicación de estas ayudas, así como la Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, mediante la
que se fijan las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
de 2001.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial


